
Año 1903. Sábado 21 de Noviembre. Número extraordinario.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

PARA LA CAPITAL.

Por un año . . . 17*50 pesetas
Por seis meses. 9*10 »
Por tres id.. . . 4*90 >

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año. . . . 20 pesetas
Por seis meses.. 10*65 »
Por tres id... . 6 >

Números sueltos. 0*25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
COLISIÓN PROVINCIAL

Extracto del acta de su sesión del día 
28 de Julio de 1903.
Abierta á las diecisiete y trein

ta minutos bajo la presidencia del 
Sr. D. Antonio de Yarto y asisten
cia de los Sres. Arnaiz, Revenga, 
Santaolalla, Dorao y Zumárraga, 
diose lectura del acta de la ante
rior de 23 del actual y quedó apro
bada.

Diose lectura de una comunica
ción del Arquitecto provincial, fe
chada en el dia de hoy, informando 
acerca de las obras propuestas por 
el actual Jefe de la Cárcel correc
cional de esta ciudad, con el fin de 
mejorar en parte aquel Estableci
miento, cuyas obras manifiesta son 
más convenientes que las indicadas 
por el anterior Jefe del mismo, y 
que su coste será próximamente de 
2400 pesetas: la Comisión acuerda 
que se ponga en conocimiento del 
Ayuntamiento de esta Capital, á 
fin de que manifieste si está con
forme con las reformas de que que
da hecha refereíicia.

Dada lectura de una instancia 
suscrita por Eleuteria Rincón Diez, 
vecina de Villasandino, pidiendo se 
la entregue una hija suya que dice 
ingresó en el Hospicio provincial 
en el año de 1886; y resultando del 
informe del Director interino de 
aquel Establecimiento que en el 
año de 1887 fué cuando tuvo in
greso en el mismo la expósita Emi
lia Gil Rincón, no existiendo ningu
na ingresada en 1886, cuyos apelli
dos concuerden con los de la que se 
reclama: la Comisión acuerda que 
se haga así presente á la interesa
da por si hubiera sufrido error al 
consignar el año en el cual afirma 
que tuvo ingreso la hija cuya en
trega solicita.

Vista la cuenta que ha remitido 
el Dr. Ferrán, de Barcelona, de fe
cha 4 del actual, importante 55‘30 
Pesetas: la Comisión acuerda que se 
Pase al Médico Director del Centro 
de Vacunación, á fin de que exami
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nándola manifieste su conformidad.
Accediendo á lo solicitado por 

Feliciano Ladrón Zorita, vecino de 
Hinestrosa: la Comisión acuerda 
que se le entregue su hermanaTeo- 
dora Ladrón, asilada en el Hospicio 
provincial.

Examinado el expediente instrui
do á instancia del Ayuntamiento 
de Valdeande en solicitud de ex
cepción de venta del monte deno
minado «Matalagunas», en concep
to de aprovechamiento común: la 
Comisión acuerda informar en el 
sentido de que es procedente lo so
licitado por el Ayuntamiento de 
Valdeande.

Vista la instancia que ha dirigido 
al Sr. Gobernador civil D. Floren
tino Martínez en solicitud de que 
se le admita la renuncia que pre
senta del cargo de Concejal del 
Ayuntamiento de Pesquera de Ebro, 
en razón á optar por el de Juez 
municipal, para el cual ha sido 
nombrado: la Comisión acuerda 
que no ha lugar á resolver sobre la 
renuncia presentada, sin perjuicio 
de que la reproduzca, si viere con
venirle, una vez que tome posesión 
y dentro del término que al efecto 
fija el art. 113 de la ley orgánica 
del Poder judicial.

Vista la certificación facultativa 
que remite la Comisión provincial 
de Falencia, de la que resulta que 
la niña sordo-muda Jacinta Martin 
Tolin presenta cicatrices de estar 
vacunada con resultado positivo: la 
Comisión acuerda admitir definiti
vamente en dicho Colegio á la ex
presada sordomuda.

Habiéndose justificado debida
mente la demencia de Micaela Gó
mez del Pino, vecina de esta ciudad, 
asi como también su pobreza y la 
de su familia: la Comisión acuerda 
que sea recluida en clase de obser
vación en el Manicomio de Santa 
Agueda y sostenida en él por cuen
ta de la provincia, é invitar á su 
esposo á que manifieste si quiere 
encargarse de su conducción á ca
lidad de abonarle los gastos qne 

ocasione siempre que no excedan 
de 60 pesetas.

Vista la comunicación de la Co
misión provincial de Lérida, fe
chada en 20 del actual, intere
sando se remita la orden de in
greso en el Manicomio provincial 
de Zaragoza del demente pobre 
Pedro Arnaiz Mata, para enviarla 
al Director del Manicomio de San 
Baudilio de Llobregat y pueda 
trasladarse el alienado á Zaragoza: 
la Comisión acuerda contestar á la 
de Lérida que con fecha l.° de Ju
nio último se comunicó al Sr. Go
bernador civil de esta provincia el 
acuerdo de esta Corporación de 29 
de Mayo anterior en que se dispuso 
que se abonasen á la de Lérida las 
estancias que hubiere causado el 
mencionado demente en la Casa de 
Misericordia de aquella Capital, 
siendo conducido al Manicomio de 
Zaragoza, cuyo acuerdo fué trasla
dado á la referida Comisión pro
vincial de Lérida por dicha auto
ridad superior civil de esta provin
cia en 8 de Junio último, incluyendo 
á la vez el expediente de su razón.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las diecinueve y 
treinta minutos.

Burgos 28 de Julio de 19O3.=El 
Vicepresidente, Antonio de Yarto. 
—El Secretario accidental, Pedro 
J. Garcia.

Extracto del acta de la sesión del dia
30 de Julio de 1903.
Abierta á las ocho y treinta 

bajo la presidencia del Sr. D. An
tonio de Yarto y asistencia de los 
Sres. Arnaiz, Revenga, Dorao y Zo- 
márraga, diose lectura del acta de 
la anterior de 28 del actual y que
dó aprobada.

Dada lectura de una instancia, 
fechada en 15 del actual y recibida 
en este día, suscrita por el Presi
dente y Vocales de la Junta admi
nistrativa del pueblo de Madrid de 
las Caderechas, distrito municipal 
de Dobro, pidiendo se prorrogue 
el plazo de 15 dias para instruir el 

portuno expediente de perdón de 
la contribución territorial por pér
didas de cosecha á consecuencia 
del pedrisco que descargó sobre 
los campos de aquel pueblo en el 
dia 12 del mes actual: la Comisión 
acuerda contestar que no está en 
las facultades de la misma ampliar 
el plazo de los 15 dias que la ley se
ñala para la instrucción de esa cía-, 
se de expedientes, y que al Ayun
tamiento es á quien corresp>onde' 
instruir el mismo y no á la Junta 
administrativa.

Visto el oficio del Alcalde de 
Moncalvillo, fechado en 28 del ac
tual, rogando se prolongue el tiem
po necesario para la formación de 
las cuentas municipales de aquel 
distrito, correspondientes al año de 
1900, por hallarse en la actualidad 
dedicados á las faenas del verano, 
por cuyo motivo expone no pueden 
cumplir el mencionado servicio: la 
Comisión acuerda contestar que 
dé cumplimiento á lo que se le tie
ne ordenado por esta Corporación 
sin pérdida de momento.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Comisión, instruido 
á virtud de alzada interpuesta por 
D. Ricardo Moradillo, D. Dionisio 
Molinero Huidobro y D. León To
rres Barrio, vecinos de Cascajares 
de Bureba, contra providencias del 
Alcalde de Busto de Bureba en la 
que les impuso la multa de tres 
pesetas á cada uno por pastar sus 
rebaños en terrenos acotados del 
expresado Busto de Bureba: la Co
misión acuerda informar en el sen
tido de que debe desestimarse el 
recurso de que queda hecha refe
rencia.

Dada cuenta del expediente, que 
el Sr. Gobernador ha remitido á 
informe de esta Comisión, instruido 
á virtud de alzada interpuesta por 

I D. Segundo González y 16 vecinos 
1 más de Avellanosa de Muñó, con

tra un acuerdo del Ayuntamiento 
de Lerma en que se dispuso reivin
dicar las intrusiones practicadas



por los recurrentes en la cañada y 
caminos que atraviesan el monte 
Enebral, á los sitios conocidos con 
el nombre de Valdecislos y el de 
Yuso y la parte alta del Prado de 
Fuente Ciruelos, dentro de la ju
risdicción de aquella villa: la Co 
misión acuerda informar en el sen
tido de que procede estimar el re
curso y revocar el acuerdo de que 
queda hecha referencia.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de instancia diri
gida á la Diputación provincial 
por D. Daniel Merino Lozano, con
cejal del Ayuntamiento de Ciruelos 
de Cervera, fechada en 3 de Marzo 
último, alzándose del acuerdo que 
aquella Corporación municipal dic
tó sobre la instancia que había di
rigido á la misma con fecha 21 de 
Febrero anterior, presentada en 23 
del propio mes,para determinar los 
vocales asociados que habían de 
constituir la Junta municipal, en 
cuyo acuerdo se desestimó la ins
tancia por extemporánea: la Comi
sión acuerda desestimar la recla
mación de D. Daniel Merino Lo
zano.

Habiéndose acreditado la demen
cia de Domingo' Gárate, natural y 
domiciliado en Miranda de Ebro, 
asi como su pobreza y la de su es
posa, y que no tiene familia que le 
pueda socorrer: la Comisión acuer
da que sea recluido en clase de ob
servación en el manicomio de San
ta Agueda con cargo á los fondos 
de esta provincia, invitándose á su 
esposa á que manifieste si quiere 
encargarse de su conducción á ca
lidad de abonarla los gastos que se 
la originen siempre que no exce
dan de 60 pesetas, votando en con
tra de esta resolución el Sr. Re
venga, mientras no se acreditase la 
vecindad en uno de los pueblos de 
la provincia.

Examinado el expediente ins
truido á instancia del Ayunta
miento de Villayerno Morquillas, 
sobre excepción de venta por ser 
de aprovechamiento común de los 
terrenos titulados «Soto», «Prado 
del Rio», «Villimar ó Pranuño», 
«El Enar», «Era de Palacio» y 
«Sandoval»: la Comisión acuerda 
informar en el sentido de que es 
procedente lo solicitado por el 
Ayuntamiento de Villayerno Mor
quillas.

En el mismo sentido favorable y 
bajo los propios fundamentos indi 
cados en el anterior, se acordó in
formar que procede la excepción 
de venta solicitada por el Ayunta
miento de Villaverde Mogina de 
los terrenos denominados «Era de 
Arriba y la Mata», como de apro
vechamiento común, y como dehe
sa boyal el monte denominado «Ro
bledal»; la solicitada por el de Vi- 
llahoz con destino á aprovecha
miento común de los terrenos titu
lados «Trasechar», «Cuesta mudo», 
«Cantarranas», «Villella», «Parral», 
«Puente Molinillo», «San Mamés»,

«Talveguesa», «Capellán», «Val- 
dompadre», «Sobraga», «Valdome- 
so«, «La Vega», «San Julián», «Las 
Fuentes», «Congosto», «Salgüero»,- 
«Praderas», «Boquilla» y «Prego
nar»; la solicitada por el Ayunta
miento de Valle de Valdelaguna, 
respecto del monte titulado «Sa- 
ceda»,correspondiente al pueblo de 
Quintamlla Urrilla de aquel dis
trito y de la solicitada asi bien por 
el de Melgar de Fernamental de los 
terrenos denominados «Soto», «Cas- 
trejón», «Angostillo», «Plantío de 
la Villa», «Dientes de Perro», «La 
Magdalena», «La Dehesa», «Lera 
del Olmo», «Zarzal», «Paramillo», 
«Hontanares», «El Gato», «La To

ja», «Derrame del Canal», «La Ve- 
guilla», «Valdunco», «Camino de 
los Carros» y «Alto del Monte».

De conformidad con lo propuesto 
por el Director de carreteras pro
vinciales, la Comisión acuerda con
ceder á D. Galo Elvira Carretero, 
vecino de Castrillo de la Reina, la 
autorización solicitada por el mis
mo para ejecutar obras en una 
finca de su propiedad, contigua á 
la carretera provincial de Salas de 
los Infantes al límite de la provin
cia, bajo las condiciones propues
tas por el expresado funcionario 
facultativo.

Habiéndose subsanado los defec
tos observados por la Delegación 
de Hacienda en el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de Es
calada sobre perdón de la contri
bución territorial por pérdidas de 
cosecha á consecuencia del pedrico 
y aguacero ocurrido el 26 de Junio 
de 1902: la Comisión acuerda que 
se devuelva dicho expediente á la 
Delegación de Hacienda á los efec
tos del art. 104 del Reglamento de 
30 de Septiembre de 1885.

Habiendo llenado su compromi
so D. Julián López y López, vecino 
y del comercio de esta ciudad, en
tregando en la Dirección del Hos
picio los géneros que se compro 
metió á suministrar en la subasta 
que tuvo lugar en 20 de Abril últi
mo: la Comisión acuerda que se le 
abone la cantidad de 3048 pesetas 
25 céntimos á que asciende el im
porte de los géneros suministrados 
y que se le devuelva el depósito 
que constituyó en garantía de su 
compromiso.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las nueve y cua
renta y cinco minutos.

Burgos 30 de Julio de 19O3.=E1 
Vicepresidente, Antonio de Yarto. 
=E1 Secretario accidental, Pedro 
J. García.

Extracto del acta de la sesión del día
4 de Agosto de 1903.
Abierta á las diecisiete y trein

ta minutos bajo la presidencia del 
Sr. D. Antonio de Yarto y asisten
cia de los Sres. Arnaiz, Revenga, 
Dorao y Santaolalla, diose lectura 
del acta de la anterior de 30 de 
Julio último y quedó aprobada.

Dada lectura de la instancia sus
crita por Pedro Linares, residente 
en esta capital, pidiendo se le nom
bre peón caminero interino de los 
kilómetros 11 al final de la carre
tera provincial de Burgos por 
Arroyal á La Pinza, cuyo cargo 
dice ha desempeñado anteriormen
te; y resultando que no existe va
cante que proveer interinamente 
en la mencionada carretera: la Co
misión acuerda hacerlo así presen
te al interesado.

Vista la cuenta que ha dirigido 
el Dr. Ferrán, de Barcelona, fecha
da en 4 de Julio último, importan
te 55'50 pesetas, correspondiente á 
dos dosis de suero antirrábico y un 
frasco de arena esterilizada, á cuya 
cuenta ha prestado su conformidad 
el Médico Director encargado del 
Centro de vacunación de esta ciu
dad: la Comisión acuerda aprobar
la y que pase á la Contaduría de 
fondos provinciales para su abono.

Para informar lo que proceda en 
el expediente instruido á virtud de 
instancia que han dirigido al señor 
Gobernador D. Mariano Espinosa 
Monzón y otros cinco Concejales 
del Ayuntamiento de Gumiel del 
Mercado, quejándose de arbitrarie
dades y abusos que dicen cometi
dos por el Alcalde y Secretario de 
aquella Corporación en el ejerci
cio de sus respectivos cargos: la 
Comisión acuerda que se reclame 
al Alcalde certificación del acta de 
sesión celebrada por el Ayunta
miento en 17 de Mayo último, asi 
como las de 7 y 21 de Junio en que 
se nombró Depositario de fondos 
municipales á D. Alejandro Calvo 
Espinosa.

Para informar lo que proceda en 
el expediente instruido á virtud de 
alzada interpuesta por D. Pedro 
Diaz Ruiz y D. Victor Diaz Lucio, 
vecinos de Bezana, distrito muni
cipal de Valle de Hoz de Arreba, 
contra providencias del Alcalde de 
dicho distrito en las que les impuso 
al primero una multa de cinco pe
setas y al segundo una de cinco y 
otra de quince por terner pastando 
unas yeguas de su propiedad en
tre fincas particulares: la Comi
sión acuerda que se haga presente 
á los recurrentes la necesidad de 
que justifiquen por medio de infor
mación testifical, practicada ante 
el Ayuntamiento, las afirmaciones 
contenidas en su instancia, de que 
no fué entre fincas particulares 
donde tuvieron pastando sus ye
guas, sino en las de su propiedad, 
concediéndoles para ello un plazo 
de 15 dias.

Habiéndose subsanado los defec
tos advertidos por la Delegación 
de Hacienda en el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de Vi- 
llahizán de Treviño sobre perdón 
de la contribución por pérdidas de 
cosecha á consecuencia del pedris
co y aguacero ocurrido en 26 y 27 
de Junio de 1902: la Comisión 
acuerda que se remita dicho expe

diente á la Delegación de Hacien- 
i da, según previene el art. 104 del 

Reglamento de 30 de Septiembre 
; do 1885.

Examinado el expediente, que e¡ 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Comisión, instruido 
á virtud de instancia dirigida á su 
Autoridad por D. Emiliano Ortega 
Ibañez, vecino de Palazuelos de 
de Muñó, en solicitud de que se 
obligue al Ayuntamiento de Barrio 
de Muñó á que le satisfaga la can
tidad de 398'28 pesetas que dice le 
adeuda en concepto de haberes de
vengados como Secretario que fué 
de dicha Corporación: la Comisión 
acuerda ordenar al Alcalde notifi
que al repetido Sr. Ortega, si ya no 
lo hubiera verificado, el acuerdo 
adoptado sobre este asunto por el 
Ayuntamiento, para que el intere
sado pueda apelar de él si viere 
convenirle.

Examinada el acta de recepción 
definitiva de las obras de variación 
al principio del kilómetro 10 de la 
carretera provincial de La Puebla 
de Arganzón á las Ventas de Ar- 
mentia, de que es contratista Don 
Andrés Quintana Abajo, vecino.de 
Cucho, en el Condado de Treviño: 
la Comisión acuerda aprobar la re
cepción expresada de dichas obras: 

Examinada la relación nominal 
de contribuyentes perjudicados que 
remite el Alcalde de Aguas Cándi
das, á consecuencta del pedrisco 
que descargó sobre sus campos el 
28 de Mayo último: la Comisión 
acuerda que se devuelva dicha re
lación al Alcalde para que inme
diatamente la reforme, consignan
do en ella solamente la riqueza 
rústica que cada uno tiene amilla
rada, cuota que se le hubiere re
partido por este concepto, impor
tancia de las pérdidas sufridas y 
cantidad que por ello deba serles 
perdonada, devolviéndola á la ma
yor brevedad para que pueda darse 
curso al expediente.

Examinado el excediente instrui
do á virtud de alzada interpuesta 
por D. Dionisio de Miguel Martínez, 
vecino de Pradoluengo, contra una 
orden de la Alcaldía que se le noti
ficó el 6 de Junio próximo pasado, 
en cumplimiento, dice, de un acuer
do adoptado por el Ayuntamiento 
ordenándole que abra un cañal en 
la plazuela de Santa Maria de aque
lla villa, para que dircurran por él 
las aguas pluviales: la Comisión 
acuerda informar al Sr. Goberna
dor en el sentido de que debe esti
marse el recurso y revocar, en su 
virtud, la orden de la Alcaldía que 
la motiva.

Examinado el expediente instrui
do á virtud de alzada interpuesta 
por D. Francisco Miguel García, 
vecino de Grijalba, contra un 
acuerdo adoptado por el Ayunta- 
miento de dicho distrito en sesión 
extraordinaria de 17 de Mayo últi
mo, á la que asistieron varios par
ticulares, en el que se estableció

vecino.de


gervidumbre de paso en la era de 
trillar llamada «-Canta el gallo», de 
la propiedad del recurrente: la Co
misión acuerda informar al Sr. Go
bernador en el sentido de que debe 
estimarse el recurso y declarar 
nUlo y de ningún valor ni efecto el 
acuerdo apelado.

Vista la comunicación del Alcal
de de Vallejera en que manifiesta 
que, según se le ha comunicado, la 
Comisión, en sesión de 20 de Junio 
último, acordó condonar á dicho 
pueblo la mitad de la contribución 
que satisface por la riqueza rústica, 
consignándosela cantidad de 242'86 
pesetas que representa la cuarta 
parte de la contribución que satis
face por dicho concepto ; y re
sultando que la que satisface por 
este concepto asciende á la can
tidad de 1064 pesetas, cuya mi
tad es la de 532: la Comisión acor
dó se remita nueva certificación á 
la Delegación deshaciendo el error 
cometido y consignando la cantidad 
condonada de 532 pesetas en lugar 
de las 242'86 consignadas por 
equivocación involuntaria, quedan
do sin efecto la certificación expe
dida en 23 de dicho mes de Junio.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á infor
me, instruido á virtud de alzada 
interpuesta por D. Juan Urrutia y 
Zulueta, en nombre de la sociedad 
anónima «Hidroeléctrica Ibérica», 
contra un acuerdo del Ayuntamien
to del Valle de Tobalina por el 
que se requirió á la misma para 
que dejase expeditos y libres varios 
caminos ocupados en las obras de 
traída de agua ó de aprovecha
miento de las mismas y principal
mente con parte del edificio desti
nado á casa de máquinas del salto 
de agua que en Quintana-Martin- 
Galindez posee la citada Compañía: 
la Comisión acuerda informar en 
el sentido de que procede desesti
mar el recurso de que queda hecha

I referencia.
i Examinado el expediente, que el 
I Sr. Gobernador ha remitido á in- 
I forme, instruido á virtud de instan- 
I cia dirigida á su autoridad por Don 
I Pedro Gaona Tejero, vecino de 
I Guzmán, denunciando el hecho de 
I que el Ayuntamiento de aquella 
I villa, asociado de la Junta munici- 
I pal, vendió al Alcalde de la misma 
I D. Ignacio Niño, sin formalidad de 
I subasta ni cumplir los requisitos 
I legales, parte de un corral perte- 
I teniente al. municipio en la canti- 
I dad de 50 pesetas: la Comisión 
I acuerda informar en el sentido de 
I ?ue procede estimar el recurso y 
I ordenar al Ayuntamiento de Guz- 
I toán que reivindique con arreglo á 
I Derecho el terreno cedido á D. Ig- 
I tacio Niño por el acuerdo de 26 de 
I Febrero de 1902.
I Vista la comunicación del señor 
I Rector del Hospital del Santo Re- 
I R'gio de Nágera, fechada en 12 de 
I Julio último, interesando el abono 
I de la cantidad de 3010 pesetas á 

que asciende el importe de las es
tancias causadas en aquel Estable
cimiento por el enfermo pobre Es
tanislao Ortiz Bravo, desde el día 
15 de Diciembre de 1896 al 19 de 
Junio de 1902, ambas inclusive, 
cuyo ajuste remite al efecto, invo
cando en apoyo de su derecho el 
art. 12 del Reglamento para la eje
cución de la ley de Beneficencia de
14 de Mayo de 1852 y las Reales 
órdenes de 27 de Enero de 1879 y
15 de Mayo de 1888: la Comisión 
acuerda contestar al Sr. Rector del 
Hospital de Nágera que la Diputa
ción de esta provincia no debe en 
manera alguna satisfacer aquellas 
por tratarse de un individuo que 
reunía las condiciones reglamen
tarias para ingresar en el Estable
cimiento por llevar más de seis 
años de residencia en aquella pro
vincia cuando dicho ingreso tuvo 
lugar.

Examinado el expediente instrui
do por el Ayuntamiento de S. Mar
tin de Rubiales sobre perdón de la 
contribución territorial por pérdi
das de cosecha á consecuencia del 
pedrisco que descargó sobre sus 
campos el 29 de Junio último: la 
Comisión acuerda que se anuncie 
el siniestro en el Boletín oficial de 
la provincia para conocimiento de 
los demás pueblos y que estos pue
dan exponer lo que se les ofrezca 
acerca de la exactitud é importan
cia de la calamidad; y que se pidan 
informes acerca de los mismos ex
tremos á los Ayuntamientos de los 
pueblos limítrofes de Mambrilla de 
Castrejón y Cueva de Roa, con las 
advertencias prevenidas en los ar
tículos 101 y 102 del Reglamento.

Examinado el informe del Ar
quitecto provincial en que mani
fiesta que deben pintarse los dos 
techos de los dos locales principa
les que ocupan las oficinas de Agri
cultura y Comercio en el piso 3.° 
del Palacio provincial, empapelar 
uno de ellos, entarimar los suelos 
de las mismas salas y pintar las 
ventanas, cuyo importe asciende á 
276 pesetas 70 céntimos: la Comi
sión acuerda aprobar el presupues
to que se acampaña y que las obras 
se ejecuten por administración ba
jola dirección del Arquitecto pro
vincial.

Examinado el eupediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Comisión, instruido 
á virtud de instancia dirigida á su 
autoridad por D. Eugenio Gaona 
Delgado y tres Csncejales mas del 
Ayuntamiento de Tórtoles, recla
mando contra el acuerdo adoptado 
por dicha Corporación en sesión 
de 15 de Febrero último en que se 
desestimó la proposición que pre
sentaron en la celebrada el 25 de 
Enero anterior pidiendo se supri
miese una de las dos plazas de ins
pector de carnes por creerla inne
cesaria en razón á haber desapare
cido la enfermedad glosopeda que 
padecía el ganado lanar de aquella 

villa cuando se creó y gravarse 
con las dos plazas los fondos muni
cipales: la Comisión acuerda infor
mar al Sr. Gobernador en el sen
tido de que debe desestimarse como 
extemporáneo.

Examinadas el acta de recepción 
y la liquidación general de los aco
pios depiedra para la conservación 
del firme durante el año de 1902 de 
la carretera provincial del puente 
de Astudillo á Villadiego y ramal 
de Cimillos, de que es contratista 
D. Toribio Domínguez Amayuelas 
por la cantidad de 2345 pesetas, 
habiendo ejecutado obras por el 
mismo valor: la Comisión acuerda 
aprobar la recepción expresada, 
asi como la liquidación general, im
portante la cantidad de 2345 pe
setas.

Para resolver lo que proceda en 
el expediente instruido á virtud de 
instancia de D. Román Perez Ga
llego, Concejal del Ayuntamiento 
de Villamayor de Treviño, en soli
citud de que se le admita la renun
cia que presenta de dicho cargo, 
fundada en haber sido nombrado 
Juez municipal y tomada posesión 
en l.° del actual:la Comisión acuer
da que se haga presente al intere
sado la necesidad de que justifique 
con la oportuna certificación la 
toma de posesión del cargo judi
cial.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las diecinueve y 
cuarenta minutos.

Burgos 4 de Agosto de 19O3.=El 
■Vicepresidente, Antonio de Yarto. 
=E1 Secretario accidental, Pedro 
J. García.

Extracto del acta de la sesión del día
6 de Agosto de 1903.
Abierta á las ocho y treinta mi

nutos bajo la presidencia del señor 
D. Antonio de Yarto y asistencia 
de los Sres. Arnaiz, Revenga, San- 
taolalla, Dorao y Zumárraga, diose 
lectura del acta de la anterior de 
4 del actual y quedó aprobada.

Vista la instancia dirigida al se
ñor Gobernador por D. Antonio 
Pardo Diez y D. Bernardo Olmos 
Maté, vecinos de Olmos de la Pica
za, alzándose de un acuerdo que 
dicen adoptó el Ayuntamiento de 
aquel distrito con algunos vecinos 
asociados y el facultativo titular, 
disponiendo la corta de los sauces 
y chopos existentes desde tiempo 
inmemorial en las márgenes del 
arroyo corriente que atraviesa el 
pueblo, apercibiendo á los dueños 
con verificar la corta á su costa é 
imponerles una multa, bajo el fun
damento de que dichos árboles in
festan las aguas por los insectos 
que crian y la hoja que cae: la 
Comisión acuerda que se remita la 
instancia á informe del Alcalde, 
ordenándole que la devuelva infor
mada con certificación del acuerdo 
apelado y de la diligencia de notifi
cación del mismo á los recurren
tes.

Para informar lo que proceda en 
el expediente instruido á virtud de 
alzada interpuesta por D. Agapito 
Sanz Martínez, vecino de Zazuar, 
contra una providencia del Alcalde 
de Quemada en la que le impuso 
la multa de 15 pesetas por haber 
entrado en un terreno del común 
de aquella jurisdicción derribando 
los hitos ó mojones colocados en él 
por el Ayuntamiento: la Comisión 
acuerda que se remita la instancia 
al Alcalde de Quemada para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto 
por el art. 140 de la ley Municipal, 
informe cuanto se le ofrezca y pa
rezca y la devuelva informada con 
certificación del acuerdo del Ayun
tamiento y bando infringido por el 
recurrente.

Para informar lo que proceda en 
el expediente instruido á virtud de 
alzada interpuesta por D.n Saturni
na Hierro Barriuso, vecina de Vi- 
llasidro, contra una providencia 
del Regidor encargado de las mul
tas de dicho distrito en la que le 
impuso la de cinco pesetas á Ale
jandro Barriuso, hijo de la recu
rrente, por haber tenido pastando 
los ganados en lindes estrechas, 
perjudicando los frutos: la Comi
sión acuerda que se remita la ins
tancia al Alcalde para que, en 
cumplimiento del art. 140 de la ley 
Municipal, informe cuanto se le 
ofrezca y parezca y la devuelva 
informada con certificación del 
acuerdo del Ayuntamiento y ban _ 
do infringido por el hijo de la re
currente.

Para informar lo que proceda en 
el expediente instruido á virtud de 
alzada interpuesta por D. Antonio 
Martínez Guerrero y D. Cándido 
Gómez Gómez, contra una provi
dencia del Alcalde de Solduengo en 
que los impuso la multa de 10 pe
setas por pasar sus ganados lanares 
el rio «Matapán* ó sitios prohibi
dos: la Comisión acuerda que se 
reclame al Alcalde de Solduengo 
copia certificada de la providencia 
apelada y del acuerdo del Ayunta
miento y bando infringido por los 
recurrentes y que se remita la ins
tancia al Alcalde de Las Vesgas 
para que informe sobre ella lo que 
se le ofrezca y parezca, expresan
do si hizo saber al vecindario la 
prohibición de pasar el rio «Mata- 
pan», acordada por el Ayuntamien
to de Solduengo.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Goberdador ha remitido á in
forme, instruido á virtud de ins
tancias dirigidas á su autoridad 
por D. Pedro Ruiz de la Torre y 
D. Rufino Figuero, vecinos de Gu- 
miel del Mercado, quejándose de 
que el Alcalde de dicho distrito les 
ha obligado á satisfacer en papel 
correspondiente con el 50 por 100 
de recargo las multas de 15 pesetas 
que les había impuesto por pastar 
su ganado en los viñedos á pesar 

1 de que interpusieron en tiempo 
i oportuno recurso de alzada contra



las providencias en que les fueron 
impuestas dichas multas y solici
tando que en el caso de que sea 
favorable á sus pretensiones el fa
llo que se dicte sobre los expresa
dos recursos se ordene la devolu
ción del importe de las repetidas 
multas, siendo de cuenta del Al
calde los gastos causados en el pro
cedimiento seguido para hacerlas 
efectivas: la Comisión acuerda in
formar en el sentido de que deben 
desestimarse las solicitudes de que 
queda hecha referencia.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme, instruido á virtud de alzada 
interpuesta por D. Isaac Guerra 
Escribano, vecino de Pedrosa del 
Príncipe, contra una providencia 
del Alcalde de dicho distrito en 
que le impuso la multa de 10 pese 
tas por haber desmochado unos sau
ces de la propiedad del municipio: 
la Comisión acuerda informar en 
el sentido de que procede revocar 
la providencia apelada en cuanto á 
la multa de diez pesetas al recu
rrente.

Vista la certificación que ha pre 
sentado D. Edesio Sebastián Gu
tiérrez para eximirse del cargo de 
Concejal del Ayuntamiento de Me
dina de Pomar, en la que se hace 
constar que viene padeciendo un 
catarro gástrico y vértigo consecu
tivo, estado verdaderamente mor
boso que le obliga á observar con 
rigor el régimen preconizado, pues 
cualquiera transgresión seríale en 
extremo peligrosa: la Comisión 
acuerda admitir á D. Edesio Sebas
tián Gutiérrez la renuncia del ex
presado cargo de Concejal, fundada 
en impedimento físico, relevándole, 
en su consecuencia, de su desem
peño.

Para informar lo que proceda en 
el expediente instruido á virtud de 
instancia dirigida al Sr. Goberna
dor civil por D. Lucio Valenciano 
y cuatro Concejales más de Sotillo 
de la Ribera, haciendo presente 
que en sesión de 30 de Mayo ulti
mo se leyó y quedó sobre la mesa 
una proposición que presentaron 
en que pedían que dicha sesión fue
se secreta por tener que tratar en 
ella de hechos ocurridos en la ante
rior que afectaban al decoro de sus 
individuos y al orden público, mo
tivados por la actitud del Secreta
rio, sin que dicha proposición, asi 
como otra presentada en 31 del 
propio mes, se discutan ni se voten: 
la Comisión acuerda que se recla
me al Alcalde de Sotillo de la Ri
bera copias literales certificadas 
de las actas de sesiones celebradas 
por el Ayuntamiento durante el 
mes de Mayo último.

Para resolver lo que proceda en 
el expediente instruido á virtud de 
comunicación del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, trasladando 
la que le ha dirigido igual autori
dad de la de Vizcaya, en que á su 
vez transcribe el acuerdo adoptado 
por la Comisión provincial de aque 
lia villa en 7 de Julio último, en 
que se resolvió que la Diputación 
de Burgos es la que debe satisfacer 
los gastos de conducción y estan
cias que cause en un manicomio el 
alienado Teófilo García' Infante, 
natural de Yudego, pueblo pertene
ciente á esta provincia, acompa
ñando copia autorizada de su filia

ción y del auto dictado por la Au
diencia provincial de Vizcaya, en 
causa criminal seguida contra el 
Teófilo por delito de asesinato, por 
el cual después de absolverle de 
toda responsabilidad se decretó su 
reclusión en un manicomio: la 
Comisión acuerda ordenar al Al
calde de Yudego remita certifica
ción de la partida de bautismo de 
dicho Teófilo y otra expedida con 
referencia al padrón de vecinos, 
en que se haga constar si en el año 
19 02 figuraba en él y en qué con
cepto el mencionado sujeto, así co
mo sus padres, y caso negativo 
manifieste la fecha en que se au
sentaron de la localidad y punto 
donde fueron á fijar su residencia.

Para resolver lo que proceda so
bre la reclamación interpuesta por 
D. Casto Castrillo Cabezón, vecino 
de Vizcaínos, contra un acuerdo 
del Ayuntamiento que le declaró 
responsable del pago de la canti
dad de 784*70 pesetas como Depo
sitario que fué de los fondos del 
Municipio en el año de 1902: la 
Comisión acuerda que se reclame 
al Alcalde de dicho pueblo la li
quidación de cuenta que se forma
se de los ingresos y pagos habidos 
durante el tiempo que estuvo al 
frente de la Depositaría, y copia 
certificada del acuerdo del Ayunta
miento en que dispuso declarar 
responsable al referido D. Castor.

Examinado el expediente, que ál 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme, instruido á virtud de alzada 
interpuesta por D. Remigio Ramos 
Gutiérrez, vecino de Barrio de Mu
ñó, contra un acuerdo del Ayunta
miento que le declaró responsable 
del pago de 224*50 pesetas á que 
fué condenado el Ayuntamiento 
por faltas cometidas en el uso del 
papel timbrado en la documen
tación correspondiente al año de 
1894, como Alcalde que fué en di
cho año: la Comisión acuerda in
formar en el sentido de que proce
de estimar la alzada del interesado 
y disponer que las 224*50 pesetas 
que satisfizo el actual Alcalde sean 
reintegradas entre todos los indi
viduos que en 1891 componían el 
Ayuntamiento.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme, instruido á virtud de alzada 
interpuesta por D. Inocencio Gar
cía Peña, vecino y Concejal del 
Ayuntamiento de Villaverde Mogi- 
na, contra las multas de 13 y 15 
pesetas que le ha impuesto el Al
calde por su falta de asistencia á 
las sesiones: la Comisión acuerda 
informar al Sr. Gobernador en el 
sentido de que procede revocar la 
providencia apelada y estimar en 
su consecuencia el recurso de que 
queda hecha referencia.

Examinado el expediente instrui
do á instancia del Ayuntamiento, 
de Mambríllas de Castrejón sobre 
excepción de venta de los terre
nos titulados «Valdej uela» , «Va
lles», «Carrascal», «Buempédrada» 
«Fuentepeña» , «Cuesta», «Rio», 
«Hernal», «Mozos», «Candizales», 
«Vila Cabeza ■, «Moriera» , «Ca
rrascas», «Arroyal» y «Henar», en 
concepto de aprovechamiento co
mún y dehesa boyal: la Comisión 
acuerda informar en el sentido de 
que es procedente lo solicitado por 
el Ayuntamiento de Mambrillas de 
Castrejón.

Iguales acuerdos, bajo los mis
mos fundamentos, adoptó la Comi
sión en los expedientes iastruidos 
pretendiendo la excepción de ven

ta de sus terrenos por los Ayunta
mientos de Tardajos de los deno
minados «Prado Mayor», «Ejidos», 
«Los Rincones», «Azuelas», «Mim
breras» y «Mimbral» y otro comu
nero con Villarreal de Buniel en 
concepto de aprovechamiento co
mún; de Quintanadueñas con des
tino á dehesa boyal de los terrenos 
ó prados titulados «Portero y On- 
taruela», «Prado de Abajo» y «Se
gadero de Arriba y Abajo ó Man
zanal», y por el de Revilla y Hae 
do sobre excepción de venta del 
monte denominado «La Dehesa.»

De conformidad con lo propues
to por el Vocal ponente Sr. Dorao, 
la Comisión acuerda conceder la 
pensión de 7*50 pesetas mensuales 
para que puedan atender á la lac
tancia de sus respectivos hijos, á 
saber: por seis meses, á contar des
de l.° de Mayo último, á Aquilino 
Pastor Yagñez, vecino de Peñaran
da de Duero; por tres meses, á con
tar del l.° del actual, á Felix Gon
zález, de Santa Olalla del Valle; 
por seis meses, á contar desde l.° 
de Junio último, á Evaristo Barí- 
bay, de Prádanos de Bureba; por 
igual tiempo, á contar desde l.° de 
Mayo, á Damián Paredes, vecino 
de Las Vesgas; por dos meses, des
de l.° de Julio, á Narciso Gómez, 
deQuintavides;por cuatro meses,á 
contar desde 1." de Febrero último, 
á Gregorio Barrio y Cipriano Fer
nández; por igual tiempo, á contar 
desde l.° de Marzo, á Bonifacio Ló
pez, Petra Diez y Victoriano Cas- 
trillo; por tres meses y desde l.° 
de Abril á Lesmes García; por 
cuatro meses, desde igual fecha, 
á Gumersindo Grande; por igual 
periodo y desde l.° de Mayo, á 
Casimiro Mansilla, Aniceto Gar
cía y Eugenio Peña, todos veci
nos de esta ciudad, y á Zoilo Ca
ballero, de Quintanilla- Somufió, 
por igual periodo; y desde l.° de 
Junio á Pío Torre y Mariano 
González, vecinos de esta Capital; 
por cuatro meses desde l.° del ac
tual á Galo del Val, de Quintani- 
lleja; á Lorenzo González, de Ar 
eos, y á Zacarías Hortigüela, de 
Cardeñadijo; por seis meses, á con
tar desde l.° de Junio último, á Ma
ria Concepción Alvarez, vecina de 
Revilla-Vallegera; por seis meses, 
á contar desde l.° de Mayo, á Les
mes Rodríguez, vecino de Pamplie- 
ga, y á Prisco González de la mis
ma vecindad; por seis meses, á 
contar desde l.°del actual, á Flo
rentino Miguel, vecino de Puente- 
dura; por tres meses, desde la mis
ma fecha, á Felix Diez, vecino de 
Mecerreyes; por seis meses, desde 
la misma fecha, á Agapito Her- 
náez, vecino de Orón; por el mes 
de Julio último, á Eladio González, 
vecino de La Horra; por dos meses, 
á contar desde l.° del actual, á Pe
dro Sainz, vecino de Valle de Hoz 
de Arreba; por seis meses, á con
tar desde l.° de Julio, á .Ensebio 
Peña, vecino de Alfoz dé Bricia; 
por igual tiempo, desde l.° de Ma
yo, á Casilda García, vecina de Los 
Valcárceres; por igual periodo, y 
desde l.° de Junio, á Clemente Bás 
cones, de Rebolledo de la Torre; 
por 5 meses, desde l.° del actual, á 
Lorenzo García, vecino de Dobro; 
y por seis meses, desde la misma 
fecha, á Lucinio Aguirre, vecino 
de Merindad de Valdivielso; y dar 
por terminado el expediente de He- 
raclio de Blas, vecino de Pardilla, 
por haber fallecido uno de los hijos 
gemelos para quien solicitó igual 
pensión; desestimar las peticiones

formuladas por Juan Quintano, ve
cino de Poza de la Sal, por no re' 
unir el recurrente las condiciones 
determinadas por la Diputación- ia 
de Braulio Arnaiz, de Hontañas 
por ser hija natural la criatura 
para quien bse pide; la de Tiburcio 
Ruperez, por exceder de un año la 
criatura; la de Gerónimo Merino 
de Revilla Cabriada, por el mismo 
motivo que el anterior; la de Calix- 
to Esteban, de Roa, por tener solo 
dos hijos el solicitante; la de Se
gundo Contreras, de Campolara 
por no tener dos hijos menores dé 
doce años; la de Isabel Pascual, de 
Rabanera del Pinar, por tener solo 
la criatura para quien pide el so
corro; la de Luis Pascual, de Quiu. 
tanarraya, por tener los gemelos 
para quien pide el socorro más de 
un año; y la de Blas Gómez, de Los 
Valcárceres, por tener solo la cria
tura para quien pide el socorro.

Examinado el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de 
Castrogeriz sobre perdón de la con
tribución territorial por pérdidas 
de cosecha á consecuencia del pe
drisco que descargó sobre sus cara
dos el dia 6 de Julio del año últi
mo: la Comisión acuerda condonar 
al pueblo de Castrogeriz la mitad 
de la contribución que satisface 
por la riqueza rústica, ó sea la can
tidad de 13.493*05 pesetas, según 
previene el art. 87 del Reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885 y que 
se remita á la Delegación de Ha
cienda copia literal certificada del 
acuerdo, según previene el art. 105 
de dicho Reglamento.

Examinado el expediente instrui
do por el Ayuntamiento de Estepar 
sobre perdón de la contribución 
territorial por pérdidas de cosecha 
á consecuencia del pedrisco y agua
cero que descargó sobre sus cam
pos el 30 de Junio de 1901: la Co
misión acuerda condonar al pue
blo de Estepar la mitad de la con
tribución que satisface por la ri
queza rústica, ó sea la cantidad de 
788*75 pesetas, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 87 del Regla
mento de 30 de Septiembre de 
1x85, y que se remita á la Delega
ción de Hacienda copia literal cer
tificada del acuerdo, según previe- ¡ 
ne el art. 105 de dicho Reglamento, i

Debiendo terminar en 30 de Sep- 
tiemqre próximo la contrata para j 
el racionado del Colegio de sordo
mudos y de ciegos de esta ciudad: I 
la Comisión acuerda que se anun- | 
cié concurso para la que ha de re- I 
gir desde l.° de Octubre de 1903 á 
30 de Septiembre de 1904, bajo las 
mismas bases, precios y condicio- I 
nes que sirvieron para la actual.

Examinado el expediente instrui
do á virtud de instancia de D. Car- i 
los Dueñas, vecino de Castrillo de | 
Murcia, quejándose de que en el i 
año actual se le ha excluido de la j 
lista de pobres para la asistencia 
facultativa, de cuyo beneficio venía 
disfrutando hacía ya tres años: la , 
Comisión acuerda informar en el | 
sentido de que procede desestimar 
el recurso de que queda hecha re- j 
ferencia.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las nueve y cua
renta minutos.

Burgos 6 de Agosto de 1903. —El 
Vicepresidente, Antonio de Yarto. |; 
—El Secretario accidental, Pedro i 
J. García.

Imprenta de la Diputación Provincial.


